
RESOLUCIÓN DIRECTORAL W ~&l1 -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 1 9 SE T. 2017 

VISTO: 

El Expediente Registro CUT.105994-2017, seguido por la Comunidad 
Campesina Saccsaquero, Anexo de Huayllahuaqui, distrito de San Antonio de 

/ 
' usicancha, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica, sobre Otorgamiento 

~ ~\1\ST!l"' '10~ e Licencia de Uso de Agua Superficiales en el marco de la Formalización de Derechos 
<::> N'l '(' 

~ING. ~ · .I~CAI. e:: Uso de Agua, tramitado ante la Administración Local de Agua Pisco; y 
~ u \) ,.. 
~ P.EC1011 ' 

-~4 RRAc~~&,'<:(- CONSIDERANDO: 

Que, la Segunda Disposición Complementaria Final de la acotada Ley establece 
que, los usuarios que no cuenten con derechos de uso de agua pero que estén usando el 
recurso natural de manera pública, pacífica y continua durante cinco (05) años o más 
pueden solicitar a la Autoridad Nacional del agua el correspondiente derecho de uso de 
agua, concordado con la Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N°023-2014-MINAGRI que modifica el reglamento de la Ley N°29338, Ley de Recursos 
H ídricos, aprobado por Decreto Supremo N°001-201 0-AG; 

Que, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por 
Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA, establece que debe mantenerse el proceso de 
formalización de derechos de uso de agua conducido por la DARH, destinado al 
otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de uso de agua en 
bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que prestan suministro 
de uso de agua poblacional en ámbitos rurales, el que se desarrollara con la metodología 
aprobada para tal efecto; de igual forma lo establece la Primera Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de Procedimientos Administrativos para el 
Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de Ejecución de Obras en 
Fuentes Naturales de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! N°007-2015-ANA; 



Que, mediante Resolución Jefatura! W484-2012-ANA, se aprobó la Metodología 
para la Formalización de Derechos de Uso de Agua con Fines Poblacional y Agrario; 

Que, con el expediente del Visto, don Demetrio Ventura Ramos, en 
representación de la Comunidad de Saccsaquero, Anexo de Huayllahuaqui, distrito de 
San Antonio de Cusicancha, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica, 
adjuntando las instrumentales de folios 02 a 22 de lo Actuado; 

Que, personal técnico de la Administración Local de Agua Pisco, ha elaborado el 
Informe Técnico W032-2017-ANA.AAA-CH.CH-ALA P., concluyendo que, el expediente 
cumple con los requisitos previstos y la Memoria Descriptiva, se ha elaborado en su 
oportunidad la misma que corre en folios 11 a 16 y que es procedente otorgar licencia de 

~'""r.'\ltlllll~>•o!\1\-;. uso de agua con fines de uso agrario a la Comunidad Campesina Saccsaquero, Anexo 
RONCAL ~ de Huayllahuaqui; señalando que la referida Organización solo cuenta con la Constancia 
1011 i de la credencial de la Junta Directiva Comunal (folios 02), no acredita la personería 
~ jurídica, lo cual se halla de acuerdo a lo previsto en el Memorándum (M) N°046-2015-

ANA-DARH; 

Que, en el Informe Técnico N°745-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARHIWAOH, de la 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos, concluye que corresponde 

probar la delimitación del Bloque de Riego San Agustín, Anexo de Tambo de 
usicancha y otorgar licencia de uso de agua superficial a favor de la Comunidad 

\ s cTOR tJAJ" ampesina de Saccsaquero que será la responsable de administrar el recurso hídrico en 
0<Yo< v .-.¡~')~+ cabecera de Bloque de Riego de la referida Organización, ubicado en el sector y Anexo 

de Huayllahuaqui, distrito de San Antonio de Cusicancha, provincia de Huaytara y 
departamento de Huancavelica; y 

Que, de conformidad con las facultades conferidas por el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°006-201 0-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- APROBAR la delimitación del Bloque de Riego San Agustín, de 
Bado según el plano que forma parte de la presente Resolución, el cual tiene un área 
bajo riego de 0.70 ha, ubicado geográficamente en el centroide de las Coordenadas 
UTM (WGS 84) 8, 513,839mN - 473,925mE; políticamente en el sector y Anexo de 
Huayllahuaqui, distrito de San Antonio de Cusicancha, provincia de Huaytara, 
departamento de Huancavelica, el cual pertenece a la Comunidad Campesina de 
Saccsaquero. 

ARTÍCULO 2°.- OTORGAR en vía de regularización Licencia de Uso de Agua 
Superficial para uso agrario a favor de la Comunidad Campesina de Saccsaquero, para 
provechar un volumen anual del Bloque de Riego San Agustín de Bado proveniente del 
Rio Saccsaquero de hasta 4,997.30m3/año, que pertenece a la Cuenca del Rio Pisco; que 
se ubica políticamente en el sector y Anexo de Huayllahuaqui, distrito de San Antonio de 
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Cusicancha, provincia de Huaytara, departamento de Huancavelica; según el siguiente 
detalle: 

Fuente de Agua 
Ubicación de la captación 

Política Hidrográfica Geográfica 
Proyección UTM, Datum 

Tipo Nombre Opto Provincia Distrito Cuenca Da tu m Zona Horizontal 

Este (m) INorte(m) 

Rio sacsaquero Huancavelica Huaytara ;:,an AmoniO o e 
Pisco WGS 84 18 474,056 1 8,514,054 r., ><ic~nch~ 

ARTICULO 3°.- LA TITULAR de la licencia de uso de agua expedirá los 

naturales 

ARTICULO 4°.- NOTIFICAR la presente resolución a la Comunidad Campesina 
Saccsaquero y a la Administración Local de Agua Pisco de la Autoridad Administrativa del 
Agua Chaparra Chincha. 

Reg istres , notifiques y publíquese 

~ 
) 

ING. J ~ UUAN J.ANOZA RONCAL 
Djr-ector 

A or~kía del Agua Cháparra Chincha 
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473642 473742 473842 473942 

UBICACIÓN Y DATOS DEL BLOQUE DE RIEGO - CENTROIDE 
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UBICACIÓN POLITICA DEL BLOQUE UBICACIÓN GEOGRÁFICA N' DE 

DEPARTAMENTO: HUANCAVELICA COORDENADAS UTM USUARIOS 
WGSB• · ZONA 17s COTA 

PROVINCIA: HUAYTARA 
ESTE (m) 1 NORTE (m) 

m.s.n.m. 

DISTRITO: SAN ANTONIO DE CUSICANCH 

473925 1 8513839 
10 

C.C.P.P BADO 3 755 

CARACTERISTICAS DE LA FUENTE HIDRICA 

FUENTE DE AGUA CAPTACIÓN 

CAUDAL COORDENADAS UTM 
ORIGEN TIPO NOMBRE (Vs) 

WGS84 ·ZONA 17s 

ESTE (m) 1 NORTE (m) 

SUPERFIC IAL SAcs':~UERO SAN AGUSTIN DE BADO 25,16 474 056 1 8 514 054 
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473642 

N' DE ÁREA ÁREA BAJO 
PREDIOS TOTAL (ha) RIEGO(ha) 

10 

COTA 
m..s.n.m. 

3 742 

0.84 0.70 

BLOQUE DE RIEGO 
REGANTES SENALPAMPANA 

LASUHUARCOÑA 

BI.!OQUE DE RIEGO 
SÁN AGUSTIN DE BADO 
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e: 
t.) 

NOMBRE DE BOCATOMA 
LA CAPTACIÓN Un d. En o. 

CAPTACIÓN 
m' 0,00 

SANAGU STIN 
DIRECTA 

DEBADO 
LATERAL 

V o 0,00 

473942 

474042 474142 

Captación 
San Agustín de Bado 

Distrito 
SAN ANTONIO DE CUSICANCHA 

ASIGNACIÓN DE AGUA CON FINES AGRARIOS 

Fob. Mar. Abr. M3y. Jun . Jul. Ago. So t. Oct. Nov. Ole . 

0,00 0,00 0.00 468.69 988.46 1,042.98 833.96 773.90 845.52 43.79 0,00 

0,00 0,00 o.oo 0,17 0,38 0,39 0,31 0,30 0,32 0,02 0,00 

- 474042 474142 

474242 

N 

A 

Volumen 
Anuar 

4,997.30 

-
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LEYENDA 

• C en tros Pob lados 

Bocato m as 

Canal de Derivación 

Drenaje 
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Latera l de 2do. O rden 

La tera l de 3er. Orden 
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C arretera A fi rmada 
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,. -' Infraestructu ra 

D Bloques de R iego Colindantes 

f: J Comisión de Usuarios 

Zona Urbana 

Mlnisteno 
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A ' La te ra l de 4to. Orden 

Latera l de Sto. O rden 

"'- Lateral de 6to. O rden 

Toma Predia l 

Sifón 

Tuberia 

Toma D irecta 

/ J Quebrada Derivadora 

N Tuberia derivadora 

~ Drenaje de cana l a canal 

Infraestructu ra Compartida 

de AIJICUIIura y Riego 
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AUTOR IDA O AO~tiNtSTRATIVA OEL ACUA 
CitA PARRA· ClttNCttA 

AD~IINISTRAC IÓN LOCAL DF. AGUA PISCO 

OTOR G A MI E N TO D E LI CE N C IA D E U S O DE A G U A AG RI COLA 
ALA P I SC O 

Mapo: 
BLOOUE DE RIEGO SAN AGUSTIN DE BADO 

Junta de Usu:ubs Sed Ot Hicha..lk:o Menot: 

CorrisiOn de Uw • rloa : 
Sub Sector Hidmutco 

SACSAOUERO 

HUAYTARA 
Distñlo : 

SAN ANTONIO CE C USICANC HA 
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